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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Se pone en conocimiento del 

público en genera) que en esta 

Judicatura se va a proceder a 

la aprobación de Revocatoria 

de Poder Mercantil General 

otorgado por la Compañía 

GLAXOSMITHKLINE 

ECUADORS.A.afavorde Cesár 

Marcelo Pico Gamboa ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Epinosa 

Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, el 04 de Febrero 

del año 2010 

Actor: César Augusto Guerra 

Trámite Sumario 

Objeto: Aprobación de 

Revocatoria de Poder 

Mertantil General. 

Cuantía Indeterminada 

Fecha de Iniciación: 11 de 

Marzo del 2010 

PROVIDENCIA: JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

Jueves 11 de Marzo del 2010, 

las 11h57. VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 

realizado. La petición que 

antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisi- 

tos legales. Publíquese por 

una sola vez en uno de los 

diarios de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito, la 

revocatoria de poder mer- 

cantil general, otorgada por 

la Compañía Glaxosmithkline 

Ecuador S.A., a favor de César 

Marcelo Pico Gamboa, el 04 

de Febrero de 2010, ante el 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo del 

Cantór- Quito. Tómese en 

cuenta el casillero judicial. 

señalado. Agréguense los 

documentos acompañados. 

Hecho, rasen los autos para 

resolver, Notifíquese. 

AB. MARIO LASSO ORTEGA 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una de la que cons- 

te una revocatoria de poder 

mercantil general, otorga- 

do-al tenor de las cláusulas 

siguientes: 

PRIMERA:COMPARECIENTE.- 

lapresente escritura pública, el 

señor César Guerra Gallegos, 

en su calidad de Gerente 

General de la Compañía 

GLAXOSMITHKLINE 

ECUADOR S.A., conforme lo 

justifica con el nombramiento 

que adjunta en copia certi- 

ficada. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de 

Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

LaJuntaGeneralExtraordinaria 

Universal de accionistas 

de  GLAXOSMITHKLINE 

ECUADOR S.A., celebrada el 

29 de enero del 2010, deci- 

dió unánimemente revocar 

el poder mercantil general 

otorgado por la Compañía a 

favor del señor César Marcelo 

Pico Gamboa, mediante escri- 

tura pública celebrada ante 

el Notario Cuadragésimo de 

Quito el día 4 de mayo del 

2004. debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil de 

Quito ef 2i de mayo del 2004. 

La parte pertinente del Acta 

referida se adjunta para que 

forme parte de este instru- 

mento. 

TERCERA: REVOCATORIA 

DE PODER MERCANTIL 

GENERAL.- El comparecien- 

te, en la calidad mencionada, 

debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, declara su 

voluntad de, como en efec- 

to hace, revocar el Poder 

Mercantil Genera! otorgado a 

favor del señor César Marcelo 

Pico Gamboa, mediante escri- 

tura pública celebrada ante 

el Notario Cuadragésimo de 

Quito el día 4 de mayo del 

2004, debi: mente inscrito en 

el Registro * ' -reantil de Quito 

el 21 de mz * del 2004, 

CUARTA: “RGINACION.- 

El Notario idragésimo de 

Quito sentz-  3zón al margen 

de la matriz de la escritura 

pública de poder mercantil 

general otorgado el 4 de mayo 

del 2004, de que el menciona- 

do poder terminó por dispo- 

sición del Art. 2067 numeral 

3 del Código Civil. De igual 

forma el Registrador Mercantil 

de Quito sentará razón e ins- 

cribirá la presente revocatoria 

al margen de la inscripción a 

st cargo. 

Usted, señor Notario, se servi- 

rá agregar las demás cláusu- 

las de estilo necesarias para 

la validez y perfeccionamiento 

del presente instrumento. 

Dr. Ricardo Mancheno 

Karolys 

ABOGADO - 

C.A.P. 

A.A./24496 

a co 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

PRIMERA COPIA 

De la escritura de 

PROTOCOLIZACIÓN DE 
LA COPIA AUTENTICADA 

DEL ACTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA 

CRISOL COMERCIAL S.A. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE PANAMÁ A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE ENERO 

.DEL DOS MIL DIEZ Y LA 

REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL OTORGADA 

POR 1A COMPAÑÍA 
CRISOL COMERCIAL S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ABELARDO GALLARDO Y 

OTORGAMIENTO GENERAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 
CRISOL COMERCIAL S.A. A 

FAVOR DEL. SEÑOR ANTONIO 

JOSE TINEO D'ALEO 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito, 10 DE FEBRERO DE 

2010 

Quito, a 10 de Febrero de 

2010 

k.e. 

Prot. N* 158 

PROTOCOLIZACIÓN DE 
LA COPIA AUTENTICADA 

DEL ACTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA 

CRISOL COMERCIAL S.A. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE PANAMÁ A LOS 30 DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL 

2010. Y LA REVOCATORIA DE 

PODER GENERAL OTORGADA 

POR LA COMPAÑÍA 
CRISOL COMERCIAL S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ABELARDO GALLARDO Y 

OTORGAMIENTO DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA CRISOL 

MAT. 5540 

. COMERCIAL S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR ANTONIO JOSE 

TINEO D'ALEO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ke. . 

(DI; 3*; COPIAS) 

ACTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

120     
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ANONIMA DENOMINADA 
CÁBRISOL COMERCIAL S.A. 

En la ciudad de Panamá a los 

30 días del mes de enero de 

2010, sin necesidad de pre- 

via convocatoria se reúne la 

Junta Directiva de la sociedad 

anónima denominada Crisol 

Comercial S.A., con domicilio 

social en Panamá. 

Estuvieron presentes los 

directores señores Willy 

Moeller, Carlos Pérez Anda 

Dávalos, no así el director 

Santiago Muñoz. El señor Willy 

Moeller presidió la reunión y 

el señor Carlos Pérez Ánda 

Dávalos actuó como secreta- 

rio de la reunión, en ausencia 

del titular. 

El Presidente declara abierta 

la sesión e indica que el obje- 

tivo de la misma es revocar 

el poder a favor del señor 

Abelardo Gallardo que fuera 

otorgado para ejercer sus 

- facultades como represen- 

tante Jegal de Ja sucursal en 

la República del Ecuador. A 

su vez decidir el otorgamiento 

de un poder a favor del señor 

Antonio José Tineo D'Aleo en 

sustitución del señor Abelardo 

Gallardo. 

Una vez expuesto el punto 

antes mencionado la Junta 

directiva resuelve: Autorizar 

al señor Willy Moeller Flores 

para que otorgue la revocato- 

ría del poder general otorga- 

do a) señor Abelardo Gallardo 

y otorgue un nuevo poder a 

favor del señor Antonio José 

Tineo D'Aleo con las siguien- 

tes facultades: : 
PRIMERO: Para que pueda 

actuar como Apoderado 

General de CRISOL en la 

República del Ecuador y ante 

sus instituciones públicas y 

privadas, Tribunales y Cortes 

de Derecho, y con tales atri- 

buciones amplias y suficien- 

tes como para cumplir con 

las leyes de la República del 

Ecuador. 

SEGUNDO: Para que pueda 

Quienguiéra 
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Lcdo. ROBERTO R. ROJAS C. cumplir con las" obligaciones timbre de 

Notario Público Noveno contractuales. CERTIFICADO 

APOSTILLE TERCERO: Para preparar, fir- 5 EN Panamá 

Convention de la haye du 5 mar y presentar documentos, 6 el día 02 FEB. 2010 

octobre 1961 propuestas, contratos, con- 7 por DIRECCIÓN 

ejecutar todos los actos y 

asuntos legales que se rea” 

lizarán en Ecuador, con las 

atribuciones amplias y sufi- 

cientes; específicamente con 

la capacidad para contestar a 

todas las demandas legales y 

cumplir con las obligaciones 

contractuales. 

TERCERO: Para preparar, fir- 

mar y presentar documentos, 

propuestas, contratos, con- 

venios de asociación, y cua- 

lesquier otros documentos. a 

nombre del Otorgante. 

CUARTO: Para abrir y man- 

tener cuentas, efectuar depó- 

sitos, retiros, endosos, pro- 

testar todo tipo de valores. 

documentos y títulos, recibir 

dinero de terceros y realizar 

todos los actos relativos al 

manejo y administración de 

los negocios de CRISOL, en la 

República del Ecuador y nego- 

ciar contratos con entidades 

públicas. 

QUINTO: El apoderado está 

autorizado a delegar este 

poder total o parcialmente a 

una o más personas. 

Plazo del 

INDEFINIDO 

No habiendo otros asuntos 

que tratar, el Presidente con- 

cede un receso para la redac- 

ción de la presente acta. * 

Reinstalada la sesión, por 

Secretaría se da lectura del 

Acta, la misma que es aproba- 

da por unanimidad. Se levanta 

la sesión. 

Wiily Moeller Flores 

PRESIDENTE 

Carlos Pérez Anda Dávalos 

Poder.- 

“SECRETARIO 

Yo, Ledo. ROBERTO ROJAS 

C.¿ Notario Público Noveno 

del Circuito de Panamá, con 

Cédula No. 4-100-1144, 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de laiden- 

tidad del (los) sujeto(s) que 

firmo (firmaron) el presente 

documento, su(s) firma(s) es 

(son) auténtica(s). 

Panamá 02 FEB. 2010 

1 Pais PANAMA 

El presente documento públi- 

co 

2 ha sido firmado por Roberto 

R. Rojas 

3 quien actúa en calidad 

Notario 

4 y esta revestido del sello/ 

timbre de 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá 

6 el día 02 FEB, 2010 

7 por DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

8 Bajo el número 6,795 

9 Sello/timbre 

10 Firma (hay una firma) 

hay sellos 

REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL Y OTORGAMIENTO 

PODER GENERAL 

Yo el abajo firmante en mi 

capacidad de Presidente de 

CRISOL COMERCIAL, S.A. (en 

adelante CRISOL) una compa» 

fifa domiciliada en Panamá y 

debidamente autorizado por 

la Junta Directiva, aquí otorgo 

esta revocatoria de poder y 

otorgamiento de poder gene- 

ral para la sucursal de Crisol 

en Ecuador, 

Como consta de la resolución 

de Crisol de fecha 30 de enero 

de 2010, el abajo firmante en 

la capacidad arriba estableci- 

da revoca el poder otorgado 

al señor Abelardo Gallardo, 

de otro fado ef bajo firmante 

otorga Poder General a favor 

del señor Antonio José Tineo 

D'Aleo, para que a nombre de 

Crisol Comercial S.A. sucursal 

Ecuador, pueda ejecutar las 

siguientes atribuciones. 

PRIMERO: Para que pueda 

actuar como Apoderado 

General de CRISOL en la 

República del Ecuador y ante 

sus instituciones públicas y 

privadas, Tribunales y Cortes 

de Derecho, y con tales atri- 

buciones amplias y suficien- 

tes como para cumplir con 

las leyes de la República del 

Ecuador. 

SEGUNDO: Para que pueda 

ejecutar todos los actos y 

asuntos legales que se rea- 

lizarán en Ecuador, con las 

atribuciones amplias y sufi- 

cientes; específicamente con 

la capacidad para contestar a 

todas las demandas legales y 

venios de asociación, y cua- 

lesquier otros documentos, a 

nombre del Otorgante. 

CUARTO: Para abrir y man- 

tener cuentas, efectuar depó- 

sitos, retiros, endosos, pro- 

“testar todo tipo de valores, 

documentos y títulos, recibir 

dinero de terceros y realizar 

todos los actos relativos at 

manejo y administración de 

los negocios de CRISOL, en la 

República del Ecuador y nego- 

ciar contratos con entidades 

públicas. 

QUINTO: El apoderado está 

autorizado a delegar este 

poder total o parcialmente a 

una o más personas. 

Plazo del 

INDEFINIDO, 

La ausencia temporal o defi- 

nitiva del apoderado del país 

no termina la delegación que 

puede haberse otorgado. 

Este poder y todos los pode- 

res y autorizaciones otorga- 

dos aquí tendrán efectividad 

inmediata y continuarán en 

total fuerza y validez después 

de esta fecha. . 

Queda autorizada la Dra. 

Carmen Gómez Mejía para 

suscribir los documentos que 

sean necesarios y realizar los 

trámites y gestiones nece- 

sarios para su plena eficacia 

legal. 

Willy Moeller Flores 

Presidente 

Yo, Lcdo. ROBERTO R. ROJAS 

C., Notario Público Noveno 

del Circuito de Panamá, con 

Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de laiden- 

tidad del (los) sujeto(s) que 

firma (firmaron) el presente 

documento, su(s) firma(s) es 

(son) auténtica(s). 

Panamá, 02 FEB. 2010 

Lcdo. ROBERTO R. ROJAS C. 

Notario Público Noveno 

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 

octobre 196] - 

1 Pais PANAMA 

El presente documento públi- 

co 

2 hasido firmado por: Roberto 

R, Rojas 

Poder.- 

3 quien actúa en calidad de - 
Notario 

4 y esia revestido del sello/ 

ADMINISTRATIVA 

8 Bajo el número 6,794 

Y Sello/timbre 

10 Firma (hay una firma) 

RAZON: De conformidad con 

el número cinco del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial 

doy fe que las COPIAS 

FOTOSTÁTICAS que antece- 
den SELLADAS Y FIRMADAS 

por mi, es reproducción exacta 

del ORIGINAL que he tenido 

a la vista. 

Quito 10-Febrero-2010 

DR. OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA 

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: 
A petición de la doctora 
Carmen Gómez, el día de 

hoy en tres fojas útiles y 

en los registros de escritu- 

ras públicas de la Notaria 

Cuadragésima del Cantón 

Quito a mi cargo, protocoli- 

zo LA COPIA AUTENTICADA 

DEL ACTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA 

CRISOL COMERCIAL. S.A. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE PANAMA, A LOS TREINTA 

DIAS DEL MES DE ENERO 

DEL DOS MIL DIEZ Y LA 

REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL OTORGADA 

POR LA COMPAÑÍA 
CRISOL COMERCIAL S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ABELARDO GALLARDO Y 

OTORGAMIENTO DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA CRISOL 
COMERCIAL S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR ANTONIO JOSE 

TINEO D'ALEO, que antecede.- 

Quito, a diez de Febrero dos 

mil diez.- 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

DEL CANTÓN QUITO 
Se protocolizó ante mí, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a diez de 

Febrero de dos mil diez.- 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN QUITO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda 
inscrito el presente documento 

y la resolución número SC.IJ. 

- DJCPTE.Q.10. OCHOCIENTOS  


